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 Téngase en cuenta que el curador ad litem contestó la 

demanda en término sin formular medio defensivo alguno. 

 

 De otra parte, atendiendo la solicitud consignada en el 

documento 05 del expediente digital, se niega la solicitud de 

reconocer honorarios a favor del aludido auxiliar de la justicia, 

como quiera, que el ejercicio del cargo de curador ad litem, en 

armonía con lo previsto en el 48 del Código General del Proceso, se 

ejerce de manera gratuita y así se determinó en la sentencia C-083 

de 2014, que declaró la exequibilidad de ese aparte de la norma en 

mención. 

 

NOTIFÍQUESE 
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